
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.653/12

AY U N TA M I E N T O D E E L B A R R A C O

A N U N C I O

ARRENDAMIENTO DE BIEN MUNICIPAL PARA DESTINARLO A INSTALACIONES DE ALMA-
CENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE GASES COMBUSTIBLES PARA SU SUMINISTRO POR CA-
NALIZACIÓN A LOS USUARIOS DEL MUNICIPIO DE EL BARRACO.

De conformidad con el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 25 de junio de 2012,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para el arrendamiento del
bien patrimonial (finca rústica), ubicado en el polígono 2, parcela 24 de este término municipal,
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

a) Organismo: Ayuntamiento de El Barraco

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia AYUNTAMIENTO DE EL BARRACO 

2. Domicilio Plaza de la Constitución, n° 1 

3. Localidad y Código Postal. EL BARRACO -05110

4. Teléfono: 920-281001

5. Fax: 920-281104

6. Correo electrónico: ayuntamiento@elbarraco.org

7. Dirección de Internet del Perfil de Contratante: www.elbarraco.org/atencion/contratacion

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: 20 días desde la publicación
en el BOP

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Arrendamiento

b) Descripción del objeto: Arrendamiento de Finca rústica para destinarla almacenamiento y
distribución de gases combustibles para su suministro por canalización a los usuarios del muni-
cipio de El Barraco 

c) Plazo de ejecución: 20 años

d) Admisión de Prórroga: Si

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento abier to con varios criterios de adjudicación
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- Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente:

a) Importe anual ofrecido: Por cada 50,00 Euros de más, sobre el precio de licitación, se con-
cederá 1 punto.

b) Por compromiso de mejorar el acceso al bien inmueble que se arrienda: Por cada 32 m2
de vial asfaltado de 8,00 metros de ancho se concederá 1 punto.

c) Mejoras económicas en el suministro de gas combustible a instalaciones económicas: Se
valorará a criterio de la Mesa de Contratación hasta un máximo de 5 puntos

4. Presupuesto base de licitación: 2.000 euros/anuales.

5. Garantía exigida: Provisional 300,00 euros. Definitiva 5% del importe total de la adjudicación.

6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

Las ofertas se presentarán en la secretaría del Ayuntamiento de El Barraco sito en la Plaza de
la Constitución numero 1, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte
días contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila y en el Perfil de Contratante.

8. Apertura de ofertas:

a) Dirección; Salón del Plenos del Ayuntamiento, Plaza de la Constitución n° 1

b) Localidad y Código Postal: EL BARRACO -05110-

c) La Mesa de Contratación se constituirá el cuarto día hábil tras la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones, a las 12,00 horas, procederá a la apertura de los Sobres «A»
y calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.

En El Barraco, a 12 de noviembre de 2012.

El Alcalde, José Mª Manso González.
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